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PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE FARMACERES S.A. 

DEMANDADO ESE HOSPITAL LA MARÍA 

RADICADO 05001310300920230039600 

ASUNTO Libra mandamiento 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Subsanados los requisitos motivos de inadmisión mediante auto de fecha 16 de enero 

del año que avanza, y por cuanto la presente demanda se encuentra acompañada de 

los documentos base de ejecución, además de reunir los requisitos previstos en los 

artículos 82, 84, 422 del Código General del proceso, artículos 621, 772, 773 y ss. del 

Código de Comercio, en armonía con el artículo 11 de la Resolución No.000042 del 05 

de mayo de 2020 proferido por la DIAN y el Decreto 1154 de 2020 expedida por el 

Gobierno Central en tratándose de facturas electrónicas y demás normas concordantes 

señaladas en la Sentencia STC11618-20231, en asocio con la Ley 2213 de 2022, el 

juzgado de conformidad con el artículo 430 del Régimen Adjetivo, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo a favor de 

FARMACERES S.A. con NIT.900231137-6, contra E.S.E HOSPITAL LA MARÍA 

por las siguientes sumas de dineros: 

 
1. En virtud de la factura electrónica 22428, la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($1.260.000) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de mayo de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 

2. En virtud de la factura electrónica 24825, la suma de NOVENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($92.400.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 23 de septiembre de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 

 
1 MP. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE, RADICADO 05000-22-03-000-2023-00087-01 del 27 de octubre de 
2023. 
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3. En virtud de la factura electrónica 24826, la suma de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($89.100.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 23 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
4. En virtud de la factura electrónica 24828, la suma de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($89.100.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 23 de septiembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
5. En virtud de la factura electrónica 24829, la suma de OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS M/L ($89.476.200) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 23 de 

septiembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 
6. En virtud de la factura electrónica 26039, la suma de CINCUENTA Y DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($52.800.000) como capital, 

más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con 

la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 20 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
7. En virtud de la factura electrónica 26040, la suma de NOVENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($92.400.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 20 de noviembre de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
8. En virtud de la factura electrónica 26158, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS M/L ($99.000.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 27 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 
9. En virtud de la factura electrónica 26159, la suma de SETENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($75.240.000) 
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como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 27 de noviembre de 2022 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
10. En virtud de la factura electrónica 26160, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS M/L ($99.000.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 27 de noviembre de 2022 y hasta el pago total de la obligación. 

 
11. En virtud de la factura electrónica 27214, la suma de TRES MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/L 

($3.697.500) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 23 de enero de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
12. En virtud de la factura electrónica 27216, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 

M/L ($99.975.600) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 23 de enero de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
13. En virtud de la factura electrónica 27217, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/L ($99.990.000) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 23 de enero de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
14. En virtud de la factura electrónica 27510, la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/L ($1.599.685) como saldo insoluto al capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de febrero de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
15. En virtud de la factura electrónica 30113, la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/L ($8.532.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 
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acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 16 de julio de 2023 y hasta el pago total de 

la obligación. 

 
16. En virtud de la factura electrónica 30114, la suma de SETENTA MILLONES 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 

($70.333.200) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 16 de julio de 2023 y 

hasta el pago total de la obligación. 

 
17. En virtud de la factura electrónica 30115, la suma de SESENTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS M/L ($66.000.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 16 de julio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
18. En virtud de la factura electrónica 30116, la suma de CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/L ($5.610.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 16 de julio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
19. En virtud de la factura electrónica 30296, la suma de CUARENTA 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($40.260.000) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 27 de julio de 2023 y hasta el pago total de 

la obligación. 

 
20. En virtud de la factura electrónica 31063, la suma de CUARENTA 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($40.260.000) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 27 de agosto de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
21. En virtud de la factura electrónica 31064, la suma de CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/L ($57.978.840) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 27 de agosto de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
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22. En virtud de la factura electrónica 31066, la suma de SESENTA Y OCHO 

MILLONES TRESCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS 

M/L ($68.314.530) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 27 de agosto de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
23. En virtud de la factura electrónica 31067, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/L 

($99.432.000) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 27 de agosto de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
24. En virtud de la factura electrónica 31879, la suma de SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL CUARENTA PESOS M/L ($7.826.040) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
25. En virtud de la factura electrónica 31880, la suma de CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

PESOS M/L ($14.484.990) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 30 de 

septiembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
26. En virtud de la factura electrónica 31881, la suma de SETECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L ($774.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
27. En virtud de la factura electrónica 31882, la suma de CINCO MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/L ($5.537.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 
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28. En virtud de la factura electrónica 31883, la suma de QUINCE MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($15.840.000) como capital, 

más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con 

la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
29. En virtud de la factura electrónica 31884, la suma de CUATRO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS M/L ($4.524.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
30. En virtud de la factura electrónica 31885, la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($2.250.000) como capital, 

más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con 

la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
31. En virtud de la factura electrónica 31887, la suma de DIEZ MILLONES 

SETENTA MIL PESOS M/L ($10.070.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
32. En virtud de la factura electrónica 31888, la suma de TRES MILLONES 

OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/L ($3.088.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
33. En virtud de la factura electrónica 31889, la suma de DOCE MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($12.600.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
34. En virtud de la factura electrónica 31890, la suma de DOS MILLONES 

SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS M/L 
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($2.605.209) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 

2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
35. En virtud de la factura electrónica 31899, la suma de OCHENTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($87.780.000) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
36. En virtud de la factura electrónica 31900, la suma de SETENTA Y CINCO 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA PESOS M/L ($75.732.840) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
37. En virtud de la factura electrónica 31901, la suma de DIEZ MILLONES 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/L ($10.029.660) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
38. En virtud de la factura electrónica 31902, la suma de DIEZ MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($10.800.000) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
39. En virtud de la factura electrónica 32630, la suma de TREINTA Y CUATRO 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

PESOS M/L ($34.265.400) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 26 de 

octubre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
40. En virtud de la factura electrónica 32632, la suma de QUINIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/L ($540.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 
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mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
41. En virtud de la factura electrónica 32633, la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L ($99.330.000) 

como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
42. En virtud de la factura electrónica 32635, la suma de TREINTA Y TRES 

MILLONES CIENTO OCHENTA MIL PESOS M/L ($33.180.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
43. En virtud de la factura electrónica 32636, la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L ($421.800) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
44. En virtud de la factura electrónica 32637, la suma de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($3.240.000) como capital, 

más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con 

la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
45. En virtud de la factura electrónica 32638, la suma de DIECINUEVE 

MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L ($19.074.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
46. En virtud de la factura electrónica 32640, la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/L 

($1.687.200) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 
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artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
47. En virtud de la factura electrónica 32641, la suma de DIECINUEVE 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/L ($19.174.350) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
48. En virtud de la factura electrónica 32646, la suma de CUATRO MILLONES 

CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/L ($4.176.000) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
49. En virtud de la factura electrónica 32647, la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS M/L ($1.530.000) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

50. En virtud de la factura electrónica 32648, la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS PESOS M/L 

($2.421.900) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 

y hasta el pago total de la obligación. 

 
51. En virtud de la factura electrónica 32650, la suma de VEINTISÉIS 

MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL PESOS M/L ($26.205.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 26 de octubre de 2023 y hasta el pago total 

de la obligación. 

 
52. En virtud de la factura electrónica 32651, la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/L ($1.993.250) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 
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fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 26 de 

octubre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
53. En virtud de la factura electrónica 33039, la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/L ($1.993.250) como capital, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 10 de 

noviembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
54. En virtud de la factura electrónica 33040, la suma de UN MILLÓN 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS M/L ($1.989.000) como 

capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de 

acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999, causados desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago 

total de la obligación. 

 
55. En virtud de la factura electrónica 33041, la suma de CIENTO CUARENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L ($142.800) como capital, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
56. En virtud de la factura electrónica 33042, la suma de SETENTA Y NUEVE 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($79.200.000) como capital, 

más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con 

la variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
57. En virtud de la factura electrónica 33043, la suma de NOVENTA Y OCHO 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/L 

($98.193.600) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 10 de noviembre de 

2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
58. En virtud de la factura electrónica 33044, la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTIÚN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L ($421.800) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 
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causados desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
59. En virtud de la factura electrónica 33045, la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/L ($1.620.000) como capital, más 

los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la 

variación mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, 

causados desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
60. En virtud de la factura electrónica 33046, la suma de SIETE MILLONES 

VEINTE MIL PESOS M/L ($7.020.000) como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal, de acuerdo con la variación 

mensual, con fundamento en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados 

desde el 10 de noviembre de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
61. En virtud de la factura electrónica 33047, la suma de VEINTIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL TREINTA PESOS M/L 

($28.614.030) como capital, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal, de acuerdo con la variación mensual, con fundamento en el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999, causados desde el 10 de noviembre de 

2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 

 
SEGUNDO: Ordenar la notificación personal de este proveído, en la forma prevista en 

el último inciso artículo 6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esta es, mediante 

envío del presente auto al demandado, entendiéndose realizado una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y concediéndole el 

término de cinco (5) días para el pago de la obligación, o diez (10) días para proponer 

excepciones, contados a partir del momento en que el iniciador recepcione acuse 

de recibo de la copia de este auto, o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° de la Ley 

2213 de 2022, en el caso de remitirse la notificación personal, así como memoriales 

a la parte demandada a través de mensaje de datos, la parte demandante debe 

aportar el acuse de recibido del envío2. La misma conducta deberá cumplirse por 

los extremos del litigio cuando de un escrito o solicitud, deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales.  

 

 
2 O demostrar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje. 
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CUARTO: Al tenor de lo dispuesto en el artículo 630 del Estatuto Tributario, se ordena 

oficiar a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN-, 

informándole la clase de títulos base de la ejecución, su cuantía, la fecha de su 

exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su identificación. Líbrese por 

Secretaría la comunicación correspondiente. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado JOHN JAIRO ARBOLEDA RAMÍREZ 

portador de la TP.72.876 del C.S. de la Judicatura, para que, represente los intereses 

de la parte ejecutante, conforme a los términos del poder a él conferido3. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 Ver archivos digitales 006 y 007. 
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